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-ONORABECOP10E,kO DELIBERANTE-DE 	 LANU 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

QRD.ENANZA 8559 

ArtcuIo_10: odifÍcase el Artículo 20  de la Ordenanza N° 7412, el que quedará redactado 
A de la siguiente manera: 

"Artícuio-20:-Dispónese con carácter general, el siguiente diagrama de 
terminales yio paradas para el Transporte Público Colectivo de Pasajeros, en 
el sector comprendido por la calle 29 de Setiembre entre Margarita Weild y Sitio 
de Montevideo e Ituzaingó entre 29 de Septiembre y Pte. Sarmiento de Lanús 
Este; determinándose además, que solamente un coche por vez, por Línea o 
Ramal, podrá detenerse para el ascenso y descenso de pasajeros, sin 
estacionamiento adicional, debiendo hacerlo frente al respectivo poste indicador, 
observando el siguiente orden: 

Calle 29 de S.eptlembj:e entre las aUes MargritaW1Id y 9 de Julio: 
VEREDA IMPAR: Frente al N° 2003 aproximadamente, Línea N° 299, frente al 
N°2019, Línea N°299. 
Frente al N° 2031 aproximadamente, Línea N°426. 
Frente al N° 2049 aproximadamente, Línea N° 154. 
Frente al N° 2065 aproximadamente, Línea N° 239. 
VEREDA PAR: Frente al N° 2002, Línea N° 522: frente al N° 2018, Línea N° 
522. 
Frente al N° 2030, Línea N° 354. 

\ 

ulio eJtunlngó. 
VEREDA IMPAR: Frente al N° 1955 aproximadamente, Línea N° 100. 
VEREDA PAR: Frente al N° 1908, Línea N° 295; frente al N°  1916, Línea N° 
295. 
Frente al N° 1930, Línea N° 527; frente al N° 1940, Línea N° 527; frente al N° 
1954, Línea N°527. 
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SALA DE SESIONES. Lanus, 28 de noviembre de 1997.- 
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96 y  
VEREDA PAR: Frente al N° 1848 aproximadamente, Línea N°524; 
Frente al N° 1858, aproximadamente, Línea N°524. 
Frente al N°1804, Línea N°281. 
Frente al N° 1838, Línea N°354. 
Frente al N° 1866, Línea N°295. 

y Pte. 	rrn1ent. 
VEREDA-PAR. Frente a los Nros. 1072 al 1094, Línea N°521; 
Frente al N° 1064, Línea N° 526." 

Artículo-20:-Derógase la Ordenanza N° 8423/97. 

• Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 
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